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Este invento se refiere a una punta de dosifi­

cación y, más particularmente, a una punta de dosificación 
que tiene una parte especialmente configurada de recepción 
de la boca que facilita su inserción en la boca de un¡*pá*
cíente, que incluye medios para proporcionar una aplipación*. *
firme con los dientes, los labios, las encías, o las manóí- 
bulas del mismo, mientras se entrega la dosis, y para libe­
rar fácilmente la punta de la boca, al completarse la*.dbv 
sificación.

Se conocen sistemas de dosificación que se de-
* * * *

nominan corrientemente sistemas de entrega del tipo d# .'íje-
* + * *ringa" o del tipo de "pistola de calafatear", utilizados 

para administrar drogas, medicinas, vitaminas y similar&S, 
llamados en esta memoria medicamentos, a personas o aníma­
les receptores. Estos sistemas típicos tienen en común una 
estructura que incluye una cámara para recibir el medica­
mento y un mecanismo del tipo de émbolo para impulsar el 
medicamento fuera de la cámara y a través de una punta ha­
cia el interior de la boca del receptor. Sin embargo, nin­
guno de estos sistemas convencionales cumple plenamente 
ciertos requisitos, en las zonas funcionales, de fácil in­
serción y retención en la boca del receptor así como tam­
bién de fácil retirada cuando se ha completado la dosifi­
cación. La punta aosificadora descrita en esta memoria ob­
tiene ciertamente estas ventajas y es especialmente útil 
para suministrar dosis a un gran número de animales, tal 
como un rebaño de ganado, de manera rápida y segura, utili­
zando en ciertas realizaciones de la misma dispositivos dis 
ponibles tales como una pistola corriente de calafatear dis 
ponible en cualquier ferretería a precio económico.
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Gste invento se dirige a una punta dosificadora
y, más particularmente, a una punta dosifisadora que tiene
una parte especialmente configurada de recepción de la boca,
que facilita la inserción en la boca de un paciente, que in

* *cluye medios para proporcionar una aplicación firme con. Tíos 
dientes, los labios, las encías, o las mandíbulas del-misino, 
mientras se entrega la dosis, y para liberar fácilmente la 
punta de la boca al completarse la dosificación.

La punta dosificadora comprende un cuerpo qúu*** 
tiene una parte extrema.estrechada para facilidad de inser­
ción en la boca de un paciente y un conducto que se extien­
de a través del cuerpo de la punta para dejar pasar uqa**.* + *dosis a través de una abertura de salida en dicha parta.ex-

* +  +

* * * *trema estrechada, al interior de la boca del paciente.. Hby 
unos medios de agarre especialmente fabricados y configura­
dos previstos en dicha parte extrema estrechada del cuerpo 
de la punta para que se apliquen firmemente con los dientes, 
ios labios, las encías, o las mandíbulas del paciente y 
para ser fácilmente liberables al terminarse la administra­
ción de la dosis al paciente.

Puede conseguirse un conocimiento más comprensi­
vo del invento considerando el siguiente dibujo, en unión 
de la descripción detallada, en el que:

La figura 1 es una vista en alzado que ilustra 
una realización preferida del invento;

La figura 2 es una vista en sección tomada por la 
línea 2 - 2 de la figura 1.

Las figuras 1 y 2 ilustran una realización del 
invento, que comprende una punta dosificadora 90 que tiene 
una parte estrechada 92 de recepción de la boca y una par-
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te 94 de cámara de cuerpo de retención de medicamento que 
forma parte enteriza de un dispositivo del tipo de jerin­
ga. Un émbolo 96 está montado a deslizamiento en la parte
de cuerpo 94 para pasar a través de un extremo 98 a l*q, &$-

*  *  .* *4?mara 94, a fin de impulsar el medicamento fuera de la capa
* * .  *ra 94 a través de la salida 100 y par la abertura 102 y*al 

interior de la boca del receptor.
En la punta dosificadora están previstos tnqtjios 

de agarre independientemente configurados en forma de un 
elemento de constricción 104 situado en la parte extrema
estrechada 92 de la punta dosificadora 90. El elemento de

* .
constricción 104 está preferiblemente formado por una'de-

- w*

presión en la parte extrema 92, como se muestra de perftLl
en la figura 2. Hay al menos un elemento 104 y preferáóie-+ * *
mente hay dos elementos opuestos 104 y 106 espaciados cir­
cunferencialmente uno respecto de otro por partes de cuer­
po lisas como se muestra en las figuras 1 y 2.

En funcionamiento, volviendo a hacer referencia 
a la figura 1, la punta dosificadora 90 es insertada en la 
boca de un receptor designado para recibir medicamento, es 
decir, un animal, por ejemplo, y la parte delantera estre­
chada 92 de la punta se acuña en la boca del receptor para 
una penetración más fácil. Cuando la punta está insertada 
lo bastante profundamente, el elemento de constricción 104 
ó los elementos 104, 106 están situados de manera que los 
labios, los dientes, las encías, o las mandíbulas del recep 
tor se aplican a los elementos 104, 106, de manera que la 
punta 90 sea mantenida apretadamente cuando se administra 
la dosis. Para retirar la punta 90, se la hace girar apro­
ximadamente 90 grados de manera que los labios, los dientes,
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las encías, o las mandíbulas sean separados de los elemen­
tos 104, 106 y se apliquen con acción de leva a las partes 
redondeadas lisas del cuerpo de la punta y, así, la punta 
90 es sacada fácilmente de la boca del receptor. .

Si bien la realización preferida del inuEfnfd,W ,como se describe en lo que antecede, representa los meóips 
de agarre independientemente configurados en forma de ele­
mentos de estrechamiento, tal como se muestra en 104 Jy JD6*.* *.
en la figura 1, como inventaciones en la parte extrema de­

10 lantera estrechada 92 de recepción de la boca, deberá re­
sultar evidente que pueden preverse otras formas de medios.de agarre o de elementos de estrechamiento que se piense*

* * * *que caen dentro del alcance del invento reivindicado ?er\ la

15
presente memoria. Por ejemplo, los elementos de estreqhg-... *
miento podrían comprender partes ligeramente levantadas en 
la parte extrema delantera 92, moldeadas de manera enteri­
za con ella o añadidas en forma de elementos separados fi­
jados en su sitio en la parte extrema 92, o cualquier com­
binación de partes realzadas y partes indentadas, en tanto

20 que se apliquen firmemente a ella los labios, los dientes, 
las encías, o las mandíbulas del receptor.

La punta dosificadora del invento puede fabri­
carse de cualquier material adecuado. Se aprecia que las 
partes de cuerpo, incluida la cámara de retención de medi­

25 camento, se fabrican más fácil y económicamente de una com­
posición de plástico moldeable, aunque diversas partes del 
mismo pueden usar ventajosamente otros materiales. Los 
medicamentos administrados pueden ser de naturaleza líqui­
da, oleaginosa, semisólida, sólida y similar, y son apli­

30 cados fácilmente con el uso del sistema de entrega conven-
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Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de*-y]ó- 
delo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que'seSarecogen en las reivindicaciones siguientes:

1§.- Una disposición de punta de dosificación
*  .  .para administrar una dosis de medicamento, alimentos, 

taminas o similares, a un paciente, que comprende: un cuer­
po que tiene una parte extrema estrechada para facilita?.
la inserción en la boca del paciente; una abertura d&sá-

** +lida en dicha parte extrema estrechada de dicho cuerpo-$..me-* * *
dios de conducto que se extienden a través de dicho cqerpo 
para dejar pasar dicha dosis a través de dicha abertura Re 
salida en dicha parte extrema estrechada hasta la boca del 
paciente; y medios de agarre, independientemente configu­
rados, en dicha parte extrema estrechada de dicho cuerpo 
con los que se debe aplicar firmemente el paciente, mien­
tras se retiene dicha parte extrema estrechada en la boca 
del mismo, y para ser fácilmente liberables al terminarse 
la administración de la dosis al paciente.

2§.- La disposición de punta de dosificación de 
la reivindicación 1§, que incluye: una cámara tubular de 
contención de medicamento en el extremo del cuerpo de la 
punta opuesto a su parte estrechada de penetración en la 
boca, incluyendo dichos medios de cámara medios de empuja­
dor para impulsar medicamento hacia dicha parte suscepti­
ble de ser recibida en la boca, de dicha punta dosificado- 
ra; y en la que los medios de agarre independientemente con
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figurados comprenden, al menos, un elemento de estrechamien 
to deprimido formado en dicha parte extrema de recepción 
de la boca, de dicha punta dosificadora, con lo que ],)a par­
te tubular de contención de medicamento puede utilizarse,
como una jeringa, pudiendo accionarse el embolo de la mi$-

*.ma para descargar el medicamento situado en di&ha parte'de 
tubo a través de la abertura de salida de dicha punta dosi­
ficadora y al interior de la boca de un paciente, miejifres 
que el extremo estrechado de dicna punta es retenido por 
el paciente cogiendo con la boca el elementa de estrecha­
miento. * * *

33.- La disposición de punta de dosificación*
- * * *

de la reivindicación 23, en la que hay uno o más parés^db 
elementos de estrechamiento deprimidos, opuestos, formádps 
en dicha sección de cuerpo estrechada de dicha punta dosi­
ficadora.

20
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43.- La disposición de punta de dosificación 
de la reivindicación 33, en la que cada uno de dichos pa­
res de elementos de estrechamiento deprimidos, opuestos, 
están espaciados circunferencialmente unos de otros por 
partes de cuerpo lisas opuestas que son accionables para 
liberar la punta dosificadora del paciente y para una fá­
cil retirada de la punta de la boca del paciente después 
de la entrega de una dosis de medicamento.

53.- La disposición de punta de dosificación 
según la reivindicación 43, que incluye un regulador de 
flujo situado con relación a dicha salida de manera que 
límite el flujo de medicamento cuando ya no se ejerza pre­
sión sobre el lado que mira nacía la fuente de flujo de 
medicamento.
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6^.- Una disposición de punta de dosificación 
para administrar una dosis de medicamento, alimentos, vi­
taminas o similares a un paciente.

Tal y como se na describo en la Memoria qqe an- 
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y con 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a 
máquina por una sola cara. +

4. *
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